
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que el 15 de noviembre de 2019, se 

recibe información, vía correo electrónico, por parte del responsable de remisiones del Establecimiento 
Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario EPMSC-ERE- de Pereira – Risaralda, DG. John Alexander 
Álvarez González (fl. 795). Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria  

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

  

Cartago - Valle del Cauca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).  

 
Auto de sustanciación No. 977 

 
RADICADO No.          76-147-33-33-001-2016-00199-00 
DEMANDANTES          MARTHA INÉS MARTÍNEZ JIMÉNEZ Y OTROS 
DEMANDADO   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –  

EJÉRCITO NACIONAL 
LLAMADO EN GARANTÍA  ELÍAS ZAPATA LÓPEZ Y ÓSCAR MALAMBO  

HERNÁNDEZ   
MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA  
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, efectivamente obra en el 
expediente escrito allegado a través de correo electrónico (fl. 795), suscrito por el señor DG. 
John Alexander Álvarez González, del Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad 
y Carcelario EPMSC-ERE-, de Pereira – Risaralda, en el que informa: “EL SEÑOR 
MALAMBO HERNANDEZ OSCAR CC 1.006.028.245 SE ENCUENTRA DETENIDO EN EL 
EPMSC-BUGA, Y EL SEÑOR ZAPATA LOPEZ ELIAS CC 1.112.787.678 EN EL 
ESTABLECIMIENTO SE PICALEÑA IBAGUE”.    
 
Dada la anterior información, se ordena que por secretaría se oficie a los establecimientos 
carcelarios de Buga – Valle del Cauca y Picaleña – Ibagué, con el fin de que se sirvan 
facilitar el lugar y los medios tecnológicos para recibir el testimonio de los señores Elías 
Zapata López, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.112.787.678 y Óscar Malambo 
Hernández, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.006.028.245, los que se encuentran 
recluidos en esos centros carcelarios, respectivamente.   
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 18 de noviembre de 2019   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
                                                                                       Auto Interlocutorio No.860 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00274-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   LILIANA BORJA    
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
Cartago, Valle del Cauca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).       

 

La  Señora LILIANA BORJA, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en 

contra de NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, solicitando se declare la nulidad del acto 

ficto configurado el 26 DE FEBRERO DE 2019, originado en la petición presentada el 26 DE 

NOVIEMBRE DE 2018, en cuanto le negó el derecho al pago de la sanción por mora 

establecida en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un día de su salario por 

cada día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles después de haber 

radicado la solicitud de cesantías ante la entidad demandada y hasta cuando se hizo efectivo 

el pago de la misma, y el consecuente restablecimiento de derechos.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de los 

artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación -Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134761, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en esta 

misma fecha en la página web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder conferido 

(fls. 16-17). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

                                                 
1 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.187 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

      Cartago-Valle del Cauca, 19/11/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
SECRETARIA 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 18 de noviembre de 2019   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
                                                                                       Auto Interlocutorio No.861 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00275-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   ALEJANDRO GALVIS AGUDELO 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
Cartago, Valle del Cauca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).       

 

El  Señor ALEJANDRO GALVIS AGUDELO, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, solicitando se declare la 

nulidad del acto ficto configurado el 03 DE JULIO DE 2018, originado en la petición 

presentada el 03 DE ABRIL DE 2018, en cuanto le negó el derecho al pago de la sanción 

por mora establecida en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un día de su 

salario por cada día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles 

después de haber radicado la solicitud de cesantías ante la entidad demandada y hasta 

cuando se hizo efectivo el pago de la misma, y el consecuente restablecimiento de derechos.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de los 

artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación -Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134762, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en esta 

misma fecha en la página web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder conferido 

(fls. 16-17). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

                                          ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

                                                 
2 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.187 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

      Cartago-Valle del Cauca, 19/11/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
SECRETARIA 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 18 de noviembre de 2019   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
                                                                                       Auto Interlocutorio No.862 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00276-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   VICTOR MANUEL CAICEDO PRADO  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
Cartago, Valle del Cauca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).       

 

El  Señor VICTOR MANUEL CAICEDO PRADO, por medio de apoderada judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

presenta demanda en contra de NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, solicitando se 

declare la nulidad del acto ficto configurado el 28 DE DICIEMBRE DE 2018, originado en la 

petición presentada el 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018, en cuanto le negó el derecho al pago 

de la sanción por mora establecida en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a 

un día de su salario por cada día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días 

hábiles después de haber radicado la solicitud de cesantías ante la entidad demandada y 

hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma, y el consecuente restablecimiento de 

derechos.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de los 

artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación -Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  



 

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134763, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en esta 

misma fecha en la página web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder conferido 

(fls. 16-17). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

                                          ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

                                                 
3 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.187 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

      Cartago-Valle del Cauca, 19/11/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
SECRETARIA 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 18 de noviembre de 2019   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
                                                                                       Auto Interlocutorio No.863 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00277-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   RAMIRO LOPEZ CANO 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
Cartago, Valle del Cauca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).       

 

El  Señor RAMIRO LOPEZ CANO, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda 

en contra de NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, solicitando se declare la nulidad del acto 

ficto configurado el 01 DE ENERO DE 2019, originado en la petición presentada el 01 DE 

OCTUBRE DE 2018, en cuanto le negó el derecho al pago de la sanción por mora 

establecida en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un día de su salario por 

cada día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles después de haber 

radicado la solicitud de cesantías ante la entidad demandada y hasta cuando se hizo efectivo 

el pago de la misma, y el consecuente restablecimiento de derechos.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de los 

artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación -Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 



 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134764, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en esta 

misma fecha en la página web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder conferido 

(fls. 16-17). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

                                          ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

                                                 
4 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  



 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 18 de noviembre de 2019   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
                                                                                       Auto Interlocutorio No.864 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00278-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   LUZ FABIOLA MARIN ZAPATA     
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
Cartago, Valle del Cauca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).       

 

La  Señora LUZ FABIOLA MARIN ZAPATA , por medio de apoderada judicial, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, solicitando se declare la 

nulidad del acto ficto configurado el 26 DE FEBRERO DE 2019, originado en la petición 

presentada el 26 DE NOVIEMBRE DE 2018, en cuanto le negó el derecho al pago de la 

sanción por mora establecida en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un 

día de su salario por cada día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días 

hábiles después de haber radicado la solicitud de cesantías ante la entidad demandada y 

hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma, y el consecuente restablecimiento de 

derechos.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de los 

artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación -Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 



 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134765, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en esta 

misma fecha en la página web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder conferido 

(fls. 16-17). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

                                                 
5 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 18 de noviembre de 2019   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
                                                                                       Auto Interlocutorio No.865 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00279-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   LUIS ALBERTO BECERRA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
Cartago, Valle del Cauca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).       

 

El  Señor LUIS ALBERTO BECERRA, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, solicitando se declare la 

nulidad del acto ficto configurado el 28 DE DICIEMBRE DE 2018, originado en la petición 

presentada el 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018, en cuanto le negó el derecho al pago de la 

sanción por mora establecida en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un 

día de su salario por cada día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días 

hábiles después de haber radicado la solicitud de cesantías ante la entidad demandada y 

hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma, y el consecuente restablecimiento de 

derechos.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de los 

artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación -Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  



 

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134766, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en esta 

misma fecha en la página web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder conferido 

(fls. 16-17). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

                                          ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

                                                 
6 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.187 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

      Cartago-Valle del Cauca, 19/11/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
SECRETARIA 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 18 de noviembre de 2019   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
                                                                                       Auto Interlocutorio No.866 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00281-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   AYDEE MILLAN POSSO     
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
Cartago, Valle del Cauca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).       

 

La  Señora AYDEE MILLAN POSSO, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda 

en contra de NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, solicitando se declare la nulidad del acto 

ficto configurado el 26 DE FEBRERO DE 2019, originado en la petición presentada el 26 DE 

NOVIEMBRE DE 2018, en cuanto le negó el derecho al pago de la sanción por mora 

establecida en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un día de su salario por 

cada día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles después de haber 

radicado la solicitud de cesantías ante la entidad demandada y hasta cuando se hizo efectivo 

el pago de la misma, y el consecuente restablecimiento de derechos.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de los 

artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación -Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134767, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en esta 

misma fecha en la página web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder conferido 

(fls. 16-17). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

                                                 
7 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.187 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

      Cartago-Valle del Cauca, 19/11/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
SECRETARIA 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 18 de noviembre de 2019   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
                                                                                       Auto Interlocutorio No.867 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00282-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   GUSTAVO HERNAN PALACIO PALACIO  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
Cartago, Valle del Cauca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).       

 

El  Señor GUSTAVO HERNAN PALACIO PALACIO, por medio de apoderada judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

presenta demanda en contra de NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, solicitando se 

declare la nulidad del acto ficto configurado el 26 DE FEBRERO DE 2019, originado en la 

petición presentada el 26 DE NOVIEMBRE DE 2018, en cuanto le negó el derecho al pago 

de la sanción por mora establecida en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a 

un día de su salario por cada día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días 

hábiles después de haber radicado la solicitud de cesantías ante la entidad demandada y 

hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma, y el consecuente restablecimiento de 

derechos.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de los 

artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación -Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  



 

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134768, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en esta 

misma fecha en la página web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder conferido 

(fls. 15-16). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

                                          ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

                                                 
8 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.187 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

      Cartago-Valle del Cauca, 19/11/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
SECRETARIA 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 18 de noviembre de 2019   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
                                                                                       Auto Interlocutorio No.868 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00283-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   ESPERANZA HOLGUIN ARCILA     
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
Cartago, Valle del Cauca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).       

 

La  Señora ESPERANZA HOLGUIN ARCILA , por medio de apoderada judicial, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, solicitando se declare la 

nulidad del acto ficto configurado el 04 DE MAYO DE 2019, originado en la petición 

presentada el 04 DE FEBRERO DE 2019, en cuanto le negó el derecho al pago de la 

sanción por mora establecida en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un 

día de su salario por cada día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días 

hábiles después de haber radicado la solicitud de cesantías ante la entidad demandada y 

hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma, y el consecuente restablecimiento de 

derechos.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de los 

artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación -Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  



 

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134769, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en esta 

misma fecha en la página web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder conferido 

(fls. 15-16). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

                                                 
9 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.187 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

      Cartago-Valle del Cauca, 19/11/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
SECRETARIA 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente Conciliación Extrajudicial realizada por la 

Procuraduría 211 Judicial I para Asuntos Administrativos, pendiente de revisión para aprobación o improbación. 
Sírvase Proveer.   
 
Cartago, Valle del Cauca, 18 de noviembre de 2019  

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

  
Auto interlocutorio No. 870  

 
    CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
RADICADO:    76-147-33-33-001-2019-00416-00 
CONVOCANTE:   DIANA PATRICIA RESTREPO DIAZ 
CONVOCADO:  NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 
Cartago, Valle del Cauca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).  
 
 
El señor Procurador 211 Judicial I para Asuntos Administrativos, remitió a este despacho 
para su revisión el acta con Radicación No. 2019-452 del 21 de agosto de 2019 
correspondiente a la Conciliación Extrajudicial realizada el día 22 de octubre de 2019, con la 
correspondiente documentación anexa, en la cual consta el acuerdo al que llegó la señora 
DIANA PATRICIA RESTREPO RUIZ y la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
actuando ambas partes por intermedio de apoderada legalmente constituido, con el fin que 
se le imparta aprobación o improbación judicial conforme a lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 640 de 2001. 
 
La convocante, a través de su apoderada judicial, presentó la solicitud de conciliación 
extrajudicial, la cual se fundamentó en los siguientes:  
 

HECHOS 
 
Entre los más relevantes expuso los siguientes: 
 
- “…mi representada, por laborar como docente en los servicios educativos estatales le 

solicitó a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, el día veinticuatro (24) de mayo de 2017, 
el reconocimiento y pago de la cesantías a que tenía derecho.” 
 

- “Por medio de la Resolución No.01808 del cinco (05) de septiembre de 2017, le fue 
reconocida la cesantías solicitada. 

 
- “Esta cesantía fue cancelada el día veinticuatro (24) de noviembre de 2017, por intermedio 

de entidad bancaria, con posterioridad al término de los setenta (70) días hábiles que 
establece la ley para su reconocimiento y pago.” 

 
- “Al observarse con detenimiento, mi representado solicitó las cesantías el día 

VEINTICUATRO DE MAYO DE 2017, siendo el plazo para cancelarlas el DIA OCHO (08) 
DE SEPTIEMBRE DE 2017, pero se realizó el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE 
DE 2017, por lo que transcurrieron SETENTA Y SEIS (76) de mora contados a partir de los 
70 días hábiles que tenía la entidad para cancelar las cesantías hasta el momento en que 
se efectuó el pago.” 

 



 

- “Con fecha ocho (08) de marzo de 2019 se solicitó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria en el pago de las cesantías, la entidad convocada y esta resolvió negativamente 
en forma ficta las pretensiones invocadas.”10 

 
Por lo anterior se formulan las siguientes:   
 

PRETENSIONES 
 
“Pretendo con la presente solicitud H. Procurador que exploren las posibles alternativas de 
arreglo tendientes a concretar la conciliación extrajudicial entre las partes, con base en los 
aspectos fácticos y jurídicos que implica la controversia de naturaleza contractual para evitar 
de esta forma las acciones pertinentes que señala para el efecto nuestro ordenamiento. 
 
Estas con base en el acto ficto configurado el día nueve (09) de Junio de 2019, frente a la 
petición presentada el día (08) de marzo de 2019, en cuenta (sic) negó el derecho apagar la 
SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 
2006, equivalente a un (01) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los 
setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la 
demanda hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma pues se generó 76 días de 
mora. 
 
Declarar que mi representado(a) tiene derecho a que la NACION -MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la ley 244 de 
1995 y la ley 1071 de 2006, equivalente a un (01) día de salario por cada día de retardo, 
contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la 
cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.”11 
 

AUDIENCIA DE CONCILIACION 
 

A la audiencia de conciliación celebrada el 22 de octubre de 201912, comparecieron las 
apoderadas de las partes, quienes llegaron al siguiente acuerdo: 
 
 “En este estado de la diligencia se concede el uso de la palabra a las partes para que 
expongan sucintamente sus posiciones, en virtud de lo cual la parte convocante manifiesta: me 
ratifico en los hechos y pretensiones de la solicitud de conciliación, de igual manera bajo la 
gravedad de juramento, manifiesto que no se ha adelantado demanda o solicitud  de 
conciliación por los mismos.  
 
Seguidamente, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada, con el 
fin de que se sirva indicar la decisión tomada por el comité de conciliación de la entidad en 
relación con la solicitud incoada:  
 
LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO: De conformidad con las directrices 
aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación 
Nacional en sesión del 13 de septiembre de 2019, y de acuerdo con el estudio técnico 
presentado por Fuduprevisora S.A. como sociedad administradora del Fondo Nacional de 
Prestaciones, Sociales del Magisterio -FOMAG, la posición del Ministerio es CONCILIAR en la 
audiencia de conciliación programada en virtud de la solicitud de conciliación que ha 
promovido DIANA PATRICIA RESTREPO DIAZ contra NACION -MINISTERIO DE 
EDUCACION - FOMAG, y en donde se pretende el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria por pago tardío de cesantías, bajo los siguientes parámetros, teniendo en cuenta la 
fecha de solicitud de las cesantías y la fecha en la cual Fiduprevisora S.A. puso los recursos a 
disposición del docente. 
No. de días de mora: 72 
Asignación básica aplicable: $1.768.850 
Valor de la mora: $ 4.245.240 
Valor a conciliar: $3.820.716 (90%) 

                                                 
10 Fls. 1-3 
11 Fl. 3 
12 Fls. 39 a 41 



 

 
Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación: 2 MESES 
No se reconoce valor alguno por indexación. 
 
Se paga la indemnización con cargo a los recursos del FOMAG.” 
 
Finalmente la representante del Ministerio Público, dejó plasmado en el acta: 
 
“MANIFESTACIONES DEL DESPACHO: El Procurador manifiesta que la anterior liquidación 
se encuentra ajustada a las subreglas de las sentencias de unificación sobre el tema, 
particularmente: El procurador judicial considera que el acuerdo contiene obligaciones claras, 
expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar de su cumplimiento siendo claro en 
relación con el concepto conciliado, cuantía y fecha para el pago) y reúne los siguientes 
requisitos: (i) el eventual medio de control que se ha podido llegar a presentar no ha caducado 
(art. 61, Ley 23 de 1991, modificado por el art. 81, Ley 446 de 1998); (ii) el acuerdo 
conciliatorio versa sobre conflictos de carácter particular y contenido patrimonial disponibles 
por las partes (art. 59 Ley 23 de 1991, y 70, Ley 446 de 1998); (iii) las partes se encuentran 
debidamente representadas y sus representantes tienen capacidad para conciliar; (iv) obran en 
el expediente las pruebas necesarias que justifican el acuerdo, es importante en este punto, y 
dado que en el presente caso se aportan pruebas en copia simple, traer a colación  el artículo 
246 de la Ley 1564 de 2012, el cual señala en relación al valor probatorio de las copias, que 
“Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original, salvo cuando por disposición legal 
sea necesaria la presentación del original o de una determinada copia”. (v) en criterio de esta 
agencia del Ministerio Público, el acuerdo contenido en el acta no es violatorio de la Ley y no 
resulta lesivo para el patrimonio público por cuanto considera la Procuraduría que conforme a 
la sentencia de unificación jurisprudencial de fecha 18 de julio de 2018.”  
 
Este despacho judicial mediante providencia del 30 de de octubre del presente año13, dispuso 
oficiar al Procurador 211 Judicial I para Asuntos Administrativos de la ciudad de Pereira -
Risaralda para que informara si en la audiencia celebrada el 22 de octubre de 2019 la parte 
convocante manifestó aceptar o no la propuesta presentada por la entidad convocada. Lo 
anterior por cuanto al revisar el acta respectiva se observó que no se dejó plasmado lo 
expresado en ese sentido por dicha parte. 
 
En cumplimiento a dicho requerimiento el señor Procurador, mediante oficio del 12 de 
noviembre de 201914 indicó: “Una vez revisado el expediente se observa que, por error 
involuntario del Despacho, al momento de la realización del acta de audiencia celebrada 
el día 22 de octubre de 2019, se obvió por parte de este Delegado colocar la aceptación 
de la fórmula de conciliación por la parte Convocante. Conforme a lo anterior, me 
permito manifestar, como Agente del Ministerio Público, que doy fe que la parte 
Convocante, a través de su Apoderada Judicial, doctora DIANA MARCELA ROMAN 
HURTADO aceptó el valor propuesto por la NACION MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, el cual 
corresponde a $3.820.716.” (negrilla fuera de texto) 

 
Posteriormente el Agente del Ministerio Público remitió otro oficio15 en el cual señaló: “Para 
que se tenga una mayor certeza de la aceptación de la fórmula de conciliación 
propuesta por la entidad convocada se anexa en un folio oficio de la abogada 
convocante donde acepta la misma”. (resaltado por el despacho) Efectivamente a folio 53 se 
observa memorial suscrito por la apoderada de la convocante en el que manifiesta aceptar la 
propuesta de conciliación presentada por la convocada en la audiencia celebrada el 22 de 
octubre de 2019 en la Procuraduría 211 Judicial I para asuntos administrativos.  
 

COMPETENCIA DEL JUZGADO 
 
El artículo 24 de la Ley 640 de 2001 establece que las actas que contienen conciliaciones 
extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo deben ser remitidas al juez o 
corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, para que 
apruebe o impruebe el acuerdo conciliatorio.  

                                                 
13 Fl. 45. 
14 Fl. 50 
15 Fl. 52 



 

 
Para el caso concreto este Juzgado es el competente para impartir la aprobación del 
presente acuerdo en primera instancia, en consideración a que este despacho sería el 
competente para conocer del posible medio de control. 
 
De otro lado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 446 de 1998  (que adicionó 
el artículo 65A a la Ley 23 de 1991), y a los reiterados pronunciamientos del Consejo de 
Estado16 el acuerdo conciliatorio prejudicial se somete a los siguientes supuestos de 
aprobación: 

 
a.- La debida representación de las personas que concilian. 
b.- La capacidad o facultad que tengan los representantes o conciliadores para conciliar. 
c.- La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes. 
d.- Que no haya operado la caducidad de la acción. 
e.- Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación. 
f.- Que el acuerdo no resulte violatorio de la ley.  
g.- Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público (artículos 73 y 
81 de la Ley 446 de 1998).  
 
Con base en la normativa referida, procede el despacho a verificar la existencia de todos los 
presupuestos legales necesarios para aprobar el presente acuerdo conciliatorio, aspectos 
tales como comprobar que se hayan presentado las pruebas necesarias para proceder a la 
conciliación, que el acuerdo no sea violatorio de la ley y que no resulte lesivo al patrimonio 
público. 
 
Dentro del trámite de la conciliación extrajudicial se destacan los siguientes documentos: 
 

 Solicitud de conciliación extrajudicial.17 

 Poder otorgado por la parte convocante a las abogadas Ana María Restrepo Vásquez y 
Diana Marcela Román Hurtado.18 

 Copia Resolución No. 01808 de fecha 05 de septiembre de 2017 por la cual se reconoció y 
ordenó el pago de una cesantía parcial a la convocante19 

 Copia comprobante de pago cesantías20 

 Petición radicada el día 08 de marzo de 2019 donde la apoderada de la convocante solicita 
al FOMAG el  reconocimiento y pago de la sanción mora por el no pago oportuno de las 
cesantías21 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la convocante.22 

 Desprendible comprobante de pago salario mes de octubre de 201723 

 Auto No.534 del 27 de agosto de 2019, proferido por la Procuradora 211 Judicial I  para 
Asuntos Administrativos de Pereira -Risaralda, por medio del cual admite la solicitud de 
conciliación extrajudicial y se señala fecha para su celebración24 

 Auto No.672 del 09 de octubre de 2019, proferido por la Procuradora 211 Judicial I  para 
Asuntos Administrativos de Pereira -Risaralda, señala nueva fecha para celebrar 
audiencia conciliación25 

 Certificación expedida por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación del Ministerio 
de Educación Nacional26 

 Poder general otorgado al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos para que actúe en nombre y 
representación de la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -FONDO DE 

                                                 
16 Entre otras las sentencias: 1) CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION 
TERCERA, Consejero ponente: ALIER EDUARDO HERNANDEZ ENRIQUEZ, Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos 
mil cuatro (2004), Radicación número: 85001-23-31-000-2003-0091-01(25347), Actor: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, 
Demandado: E.S.E. HOSPITAL DE YOPAL. 2) CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SECCION TERCERA, Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D.C., primero (1) de octubre de dos mil 
ocho (2008), Radicación número: 25000-23-26-000-1997-04620-01(16849), Actor: MANUEL ANTONIO REYES, Demandado: 
FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE SANTA FE DE BOGOTA. 
17 Fls. 1 a 9 
18 Fls. 10 a 11 
19 Fls. 12-13. 
20 Fl. 14 
21 Fls. 15  a 19 
22 Fl. 20 
23 Fl. 23 
24 Fls. 24-25 
25 Fl. 28 
26 Fl. 31 



 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO dentro de este trámite conciliatorio, 
sustitución de poder y anexos.27 

 Acta Audiencia Conciliación Extrajudicial radicado No. 2019-452 del 21 de agosto de 2019, 
celebrada en la Procuraduría 211 Judicial I para Asuntos Administrativos de la ciudad de 
Pereira -Risaralda, en la cual convocante y convocado el día 22 de octubre de 2019 
llegaron a un acuerdo conciliatorio.28  

 Oficio y anexo, remitidos por el Procurador 211 Judicial I para Asuntos Administrativos de 
la ciudad de Pereira -Risaralda a través de los cuales manifiesta dar fe de que la 
convocante a través de su apoderada judicial aceptó el valor propuesto por la convocada29 
                                                                                                                                                                     

Antes de entrar a determinar si la conciliación reúne los requisitos establecidos en la ley, para el 

despacho es necesario destacar que en cuanto al tema objeto de controversia la Sección 

Segunda del Consejo de Estado sentó jurisprudencia para señalar las reglas en cuanto a la 

exigibilidad de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías en la siguientes 

forma:30   

 

“…  

SEGUNDO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de Estado 

para señalar en cuanto a la exigibilidad de la sanción moratoria por el pago tardío de las 

cesantías, las siguientes reglas: 

(i) En el evento en que el acto que reconoce las cesantías definitivas y parciales se expida 

por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria corre 70 días 

hábiles después de radicada la solitud de reconocimiento, término que corresponde a: i) 

15 días para expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y (iii) 45 días para 

efectuar el pago.  

… 

TERCERO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de Estado 

para señalar que, en tratándose de cesantías definitivas, el salario base para calcular la 

sanción moratoria será la asignación básica vigente en la fecha en que se produjo el retiro 

del servicio del servidor público; a diferencia de las cesantías parciales, donde se deberá 

tener en cuenta para el mismo efecto la asignación básica vigente al momento de la 

causación de la mora sin que varíe por la prolongación en el tiempo.  

CUARTO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de Estado 

para señalar que es improcedente la indexación de la sanción moratoria por pago tgardío 

de las cesantías….”  

  

Establecido lo anterior, se pasa a estudiar si hay mérito para aprobar la conciliación presentada:  
 
1.- JURISDICCION: Existe para conocer el asunto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 104 
del CPACA, el cual dispone que esta jurisdicción conoce de las controversias y litigios 
originados en actos sujetos al derecho administrativo. 
 
2.- COMPETENCIA: Existe de conformidad con el numeral 2 del artículo 155 del CPACA. 
 
3.- CADUCIDAD.  En los términos de literal d) del numeral 1 del artículo 164 del CPACA, al 
tratarse el presente asunto de una solicitud de sanción mora por el pago tardío de las cesantías, 
presentándose la ausencia de respuesta de la entidad convocada, produciéndose así un acto 
producto del silencio administrativo, la demanda no está sometida a término de caducidad y 
puede ser presentada en cualquier tiempo. 
 
4.- CAPACIDAD PARA SER PARTE Y COMPARECER: Las partes dentro de la audiencia 
estuvieron representadas por sus apoderados judiciales, facultados expresamente para 
conciliar.  
 

                                                 
27 Fl. 32-38 
28 Fls. 39 a 41 
29 Fls. 50 a 56 
30 Consejo de Estado. Sección Segunda, subsección B, 18 de julio de 2018.  Radicación No. 73001-23-33-000-2014-00580-01 
(4961-15). C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. 



 

5.- LA DISPONIBILIDAD DE LOS DERECHOS ECONOMICOS ENUNCIADOS POR LAS 
PARTES: La conciliación versó sobre derechos de índole económico, toda vez que se 
propuso un acuerdo respecto al monto reclamado por la convocante. A juicio del despacho la 
suma conciliada por las partes fue inferior al monto solicitado inicialmente ante la 
Procuraduría, entendiéndose que dicha diferencia fue renunciada por la convocante, sin que 
esto signifique un acto arbitrario o ilegal, sino por el contrario, la interpretación del ánimo 
conciliatorio de las partes, observado en las diligencias de conciliación y la aplicación de los 
principios de economía procesal y celeridad para evitar un eventual proceso judicial.    
 
6.- LEGITIMACION MATERIAL EN LA CAUSA: Los sujetos conciliantes son personas 
naturales y jurídicas, a las cuales la ley les da vocación jurídica, además, dentro del 
expediente se aportaron pruebas (ya relacionadas) que acreditan la legitimidad para la 
reclamación de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  
 
7.- QUE EL ACUERDO CONCILIATORIO CUENTE CON LAS PRUEBAS NECESARIAS, NO 
SEA VIOLATORIO DE LA LEY O NO RESULTE LESIVO PARA EL PATRIMONIO PUBLICO 
(ARTICULOS 65 A DE LA LEY 23 DE 1991 Y 73 DE LA LEY 446 DE 1998): La conciliación 
no está viciada de nulidad absoluta, pues su causa es lícita, su objeto – conflicto de carácter 
particular y de contenido patrimonial – está previsto en la ley, su validez no está afectada 
porque se logró en el despacho competente y se alineó a los parámetros legales y normativa 
que regula esta figura jurídica.  
 
Con fundamento en el material probatorio, la normativa reguladora de la materia y la 
jurisprudencia de unificación del Consejo de Estado, este despacho concluye que en caso de 
no haberse efectuado un acuerdo conciliatorio, existirían elementos de juicio para que en un 
eventual proceso judicial mediante sentencia que pusiera fin a la actuación se ordenara el 
pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías a la convocante y se 
condenara a la convocada a pagar el total de la suma pretendida; no siendo lesivo para el 
patrimonio de la entidad convocada ni violatorio de la ley. 
 
Respecto a los aspectos atrás citados y en el caso bajo estudio se encuentra que hay 
suficiente prueba indicativa del mérito de la conciliación.  
 
La revisión o estudio por el despacho se circunscribe a verificar que con el acuerdo se hayan 
presentado las pruebas necesarias para proceder a él, que no sea violatorio de la ley ni resulte 
lesivo para el patrimonio público, lo que aquí ha quedado debidamente verificado. Los otros 
aspectos de la conciliación y de los hechos que dieron lugar a ella son de resorte y 
responsabilidad de la administración.  
 
El acta de acuerdo conciliatorio y la presente providencia aprobatoria tendrán efecto de cosa 
juzgada y prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción competente por tratarse de 
obligaciones contra la entidad convocada.  
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado procederá a aprobar el acuerdo conciliatorio, 
consultando razones de justicia social y de interés público. 
 

POR TANTO: 
 
1. Se aprueba la conciliación celebrada ante la Procuraduría 211 Judicial I para Asuntos 
Administrativos de la ciudad de Pereira -Risaralda, el día veintidós (22) de octubre de dos mil 
diecinueve (2019) entre la señora DIANA PATRICIA RESTREPO RUIZ y la NACION -
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO contenida en el acta de CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL con 
Radicación No. 2019-452 de 21 de agosto de 2019. 
      
2. Como consecuencia, se autoriza a la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO que pague a la 
señora DIANA PATRICIA RESTREPO RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
29.875.527, la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS 
DIECISEIS PESOS ($3.820.716), en los términos pactados en el acuerdo conciliatorio, sin 
lugar a reconocer valor alguno por indexación y “con cargo a los recursos del FOMAG”.  
 



 

Las partes deben dar cumplimiento a todo lo establecido en el acta de la conciliación ya 
referida.  
 
3. Expídanse copias de conformidad con el artículo 114 C. G. del P., con destino a las partes, 
de la presente providencia y del acta de conciliación. 
 
4. En los términos del inciso 2º del artículo 298 del CPACA, una vez verificado el 
cumplimiento de la presente decisión, archívese la actuación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 
 
 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No.187  

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 
su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 19/11/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 


